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AECID Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo 

AES Agenda Estratégica y Social  
BCIE Banco Centroamericano de Integración Económica 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

CAC Consejo Agropecuario Centroamericano 
CCAD Comisión Centroamericana de Medio Ambiente y Desarrollo 

CCIE Comité Consultivo de la Integración Económica 

CCJ Corte Centroamericana de Justicia 

CCSICA Comité Consultivo del SICA 
CCVAH Consejo Centroamericano de vivienda y asentamientos Humanos 

CD Comité Directivo Regional ɀPRIEG- 

CECC Coordinación Cultural Educativa Centroamericana 
CEDAW Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer. 

CENPROMYPE Centro para la Promoción de la Micro y Pequeña Empresa en 
Centroamérica 

CENTROESTAD Comisión Centroamericana de Estadísticas 
CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

CEPREDENAC Secretaría Ejecutiva del Centro de Coordinación para la 
Prevención de los Desastres naturales en América Central  

CIPD Conferencia Internacional de Población y Desarrollo 
CMCA Consejo Monetario Centroamericano 

COMIECO Consejo de Ministros de Integración Económica  
COMISCA Consejo de Ministros/as de Salud de Centroamérica y República 

Dominicana  
COMMCA/SICA Consejo de Ministras de la Mujer del Sistema de Integración 

Centroamericana y Republica Dominicana 

CONADECO Consejo Centroamericano de Protección al Consumidor 

CONAPLUVI Comisión Nacional de Prevención y Lucha contra la Violencia 
Intrafamiliar  

COPARIC Consejo Parlamentario por la Igualdad de Género en 
Centroamérica y el Caribe 

COSEFIN Consejo de Ministros de Hacienda y Finanzas 

CRICAP Consejo Registral Inmobiliario de Centroamérica, Panamá y 
República Dominicana 

CTCAP Comisión de Ciencia y Tecnología de Centroamérica 

CTGS Comisión Técnica de Género en Salud 
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CTS Comités Técnicos Sectoriales ɀPRIEG-  

DSD Dirección de Seguridad Democrática 

ECADERT Estrategia Centroamericana de Desarrollo Rural Territorial 2010-
2030 

EDAN Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades 
ERA Estrategia Regional Agroambiental 

ERAS Estrategia Regional Agroambiental y de Salud de Centroamérica 
ESCA Estrategia de Seguridad de Centroamérica 

FES Fondo España-SICA  

GIZ Agencia Alemana de Cooperación  Internacional 
ICAP Instituto Centroamericano de Centroamérica y Panamá 

INAM Instituto Nacional de la Mujer de Honduras 

INAMU Instituto Nacional de la Mujer de Panamá  

INAMU Instituto  Nacional de la Mujer de Costa Rica 
INCAP Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá  

INIM Instituto Nicaragüense de la Mujer 

IPG Institucionalización de la Perspectiva de género 
ISDEMU Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer   

MIPYMES micro, pequeñas y medianas empresas 
MNM Mecanismos Nacionales de la Mujer 

ODECA Organización de los Estados Centroamericanos 
ODETCA Proyecto Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de 

Centroamérica 
OEA Organización de los Estados Americanos 

OIM Organización Internacional para las Migraciones 
OIT Organización Internacional del Trabajo  

ONG Organizaciones no gubernamentales 
ONU Organización de las Naciones Unidas 

OPS Organización Panamericana de la Salud 

OPS/OMS Oficina Panamericana de la Salud Naciones Unidas 
OSPESCA Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo 

Centroamericano 

PACA Política Agrícola Centroamericana 2008-2017 

PARCA Plan Ambiental de la Región Centroamericana 
PARLACEN Parlamento Centroamericano 

PCGIR Política Centroamericana de Gestión Integral de Riesgo de  
Desastres 

PEA Población Económicamente Activa 

PLANEG Plan Nacional de Equidad de Género 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PRESANCA Programa Regional de Seguridad Alimentaria 

PRIEG Política Regional de Igualdad y Equidad de Género 
PSCA Plan de Salud de Centroamérica y República Dominicana 



 
 

 
 

3 
 

PSI Planes Sectoriales Interinstitucionales de Igualdad 

SEGIB Secretaría General Iberoamericana  

SEPREM Secretaria Presidencial de la Mujer 
SG-SICA Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana 

SICA Sistema de la Integración Centroamericana 

SIECA Secretaria de Integración Económica Centroamericana 
SIECA Secretaria de Integración Económica Centroamericana 

SISCA Integración Social Centroamericana 
SISCA Sistema de Integración Social de Centroamérica 

SITCA Secretaria de Integración Turística Centroamericana 
STM-

COMMCA/SICA 
Secretaria Técnica de  la Mujer del Consejo de Ministras de la 
Mujer del Sistema de Integración Centroamericana y Republica 
Dominicana 

TIC Tecnologías de Información y Comunicación 

TPG Transversalización de la Perspectiva de género 

UNFPA/LACRO Oficina Regional para América Latina y el Caribe del Fondo de 
Población de las Naciones Unidas 

UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

UNIORE Unión Interamericana de Organismos Electorales 
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Como Región aspiramos a  la Paz, la  Libertad, la Democracia y el Desarrollo.  Hoy más que nunca 

sabemos que estos enunciados no son simples ideales integracionistas, sino que en sí mismos 

definen  bienes públicos que como Sistema de la Integración Centroamericana debemos producir y 

entregar a la población que mueve la vida de nuestros países; esa población constituida por 

ciudadanos y ciudadanas sujetos de derechos. 

Igualmente, como Región hemos experimentado un proceso de integración que ha atravesado 

diferentes etapas hasta llegar a una visión comprehensiva, lograda con la incorporación de los 

temas sectoriales necesarios para construir una respuesta articulada a las demandas ciudadanas y 

las expectativas de los Estados Parte.   

Esta integración de prioridades fue expresada con la adopción del Manifiesto de Relanzamiento de 

la Integración Centroamericana en  la Declaración Conjunta de la Cumbre Extraordinaria de Jefes y 

Jefa de Estado y de Gobierno de julio de 2010. 

La igualdad de género es uno de los asuntos en los que el Sistema ha avanzado cualitativamente. 

Dos hitos fundamentales en esta ruta han sido la conformación del Consejo de Ministras de la 

Mujer de Centroamérica y República Dominicana (COMMCA) en el año 2005 y la emisión de la 

$ÅÃÌÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅ 0ÁÎÁÍÜ Ȱ3ÏÂÒÅ 'ïÎÅÒÏȟ )ÎÔÅÇÒÁÃÉĕÎ Ù $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏȱȟ ÄÅ ςπρπȢ %Î ÌþÎÅÁ ÃÏÎ ÅÓÅ ĭÌÔÉÍÏ 

mandado, la Reunión de Presidentes también instruyó a esta Secretaría General, coordinar con el 

COMMCA la elaboración  de la Política Regional de Igualdad y Equidad de Género (PRIEG).   

Fruto de esta armoniosa colaboración, y gracias al concurso de actores representativos de la vida 

regional, se presenta hoy la PRIEG como un instrumento que promete agregar valor a las políticas 

sectoriales gubernamentales y a los esfuerzos que los países ya están haciendo en materia de 

igualdad. Una política que, consecuente con el enfoque de derechos asumido por el SICA, mira a las 

mujeres como titulares de derechos y no como beneficiarias o espectadoras.  Al derivarse de 

mandatos emitidos por el máximo Órgano del SICA, la PRIEG pasa a formar parte del marco 

normativo de la integración, y al basar su viabilidad en los pilares de la integración regional, se  

constituye en la agenda de género del Sistema de la Integración Centroamericana. 

Hacemos un llamado a toda la institucionalidad SICA y los Estados Parte a asumir  y hacer 

operativas las directrices de la PRIEG, con la seguridad que éstas aportarán valor a nuestras 

acciones intergubernamentales y regionales, de modo que nos encaminemos al objetivo de 

garantizar el pleno desarrollo  y el adelanto de las mujeres de Centroamérica y la República 

Dominicana,  en condiciones de igualdad y equidad, en las esferas  política,  social, económica, 

cultural, ambiental e institucional, tanto a  escala regional  como en  los ámbitos nacionales. 

 

HUGO ROGER MARTÍNEZ BONILLA 
SECRETARIO GENERAL DEL SICA 
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,Á 2ÅÓÏÌÕÃÉĕÎ ÄÅ 0ÁÎÁÍÜ ÓÏÂÒÅ Ȱ'ïÎÅÒÏȟ )ÎÔÅÇÒÁÃÉĕÎ Ù  $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏȱ, adoptada en la reunión de 

Jefes y Jefa de Estado y de Gobierno, en junio de 2010, significó una renovación de los 

compromisos con la democracia, en la que las mujeres somos una fuerza relevante para la agenda 

integracionista del desarrollo de los países que conforman el SICA. 

Desde el COMMCA hemos venido trabajando en el cumplimiento de nuestro mandato de garantizar 

los derechos humanos de las mujeres y la eliminación de la desigualdad, asegurando un proceso de 

trasformación  en la condición  política, económica, social y cultural para más de 25 millones de 

mujeres de Centroamérica y República Dominicana. 

Debemos reconocer que hoy podemos entregar una Política Regional de Igualdad y Equidad de 

Género gracias a la visión estratégica y el trabajo coordinado de todas las ministras de la región, 

que establecimos una ruta para la transversalidad de género en  la institucionalidad del SICA, que 

se hizo posible con el respaldo político de nuestros Presidentes, las Cancillerías, las Autoridades 

Nacionales, la Secretaría General del SICA,  los aportes de los equipos técnicos de los Mecanismos 

Nacionales de la Mujer, el compromiso de nuestra Secretaría Técnica, las instituciones del SICA y 

las organizaciones de mujeres, con el acompañamiento de los organismos de cooperación 

internacional y, particularmente, del gobierno de la República China (Taiwán). 

La Política Regional de Igualdad y Equidad de Género aborda el contexto de la igualdad en la 

Región SICA, sus principios y enfoques. Señala el camino hacia la igualdad de género a través de 

ejes estratégicos en temas relevantes como la autonomía económica, educación, salud, gestión 

integral de riesgo de desastres, seguridad y vida libre de violencias, participación política, y las 

condiciones para su implementación y sostenibilidad, proponiendo un sistema interinstitucional 

regional para la coordinación, seguimiento y evaluación. 

Para esta Presidencia Pro Tempore del SICA, y particularmente para el COMMCA, es una profunda 

satisfacción entregar la POLITICA REGIONAL DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO (PRIEG), con 

la convicción y esperanza de que su implementación incidirá en los diferentes espacios de 

nuestras sociedades, para eliminar la violencia contra las mujeres y brindarles las herramientas 

para alcanzar su autonomía física, política y económica, que generen cambios que aseguren  el 

ejercicio  efectivo de sus derechos humanos y su plena participación en los espacios de poder y 

toma de decisiones. 

 

 

MARKELDA MONTENEGRO DE HERRERA 
PPT COMMCA PANAMÁ, JUNIO-DICIEMBRE 2013 
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El Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica y República Dominicana (COMMCA) y la 

Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) agradecen a los 

equipos técnicos de los Mecanismos Nacionales de la Mujer que integran el COMMCA; a  los 

diferentes ministerios sectoriales  e instituciones regionales que integran el SICA, así como a 

las  redes de organizaciones de mujeres, por los apoyos recibidos en el proceso de 

construcción de la Política Regional para la Igualdad y la Equidad de Género (PRIEG) 

Muy especialmente, la Secretaría General y el COMMCA reconocen el trabajo del equipo de la 

Secretaría Técnica de la Mujer, bajo la coordinación general de Miosotis Rivas Peña, Secretaria 

Técnica de la Mujer; a Ada Méndez Narváez, como Coordinadora del proceso de construcción 

de la PRIEG; y los apoyos técnicos de Jenny Domínguez, Cilia Hernández, Raquel Lozano, 

Elizabeth Llamas y  Rigoberto Rosales. 

Agradecemos a los socios de la cooperación que acompañaron  los procesos de construcción 

de la Política, en especial al Gobierno de la República China (Taiwán) mediante el proyecto 

Ȱ!ÐÏÙÏ ÁÌ 0ÒÏÇÒÁÍÁ ÄÅ )ÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ )ÇÕÁÌÄÁÄ ÄÅ 'ïÎÅÒÏ ÅÎ ÅÌ 3ȪÉÓÔÅÍÁ ÄÅ ÌÁ 

Integración Centroamericana (PROIGUALDADɊȱ; la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (AECID), a través de su instrumento financiero Fondo 

España-SICA;  la Agencia Alemana de Cooperación  Internacional (GIZ), a través del Proyecto 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de Centroamérica (ODETCA), a  la Entidad 

de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU 

Mujeres), la Oficina Regional para América Latina y el Caribe del Fondo de Población de las 

Naciones Unidas (UNFPA/LACRO), el Centro Regional del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) y  la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS). 

Se reconocen, además,  los aportes de Lily Caballero, Dinys Luciano Ferdinand, Ana Lucía 

Moreno, Josefina Ramos, Marcela Piedra, Dora Amalia Taracena y María Ángeles Sallé, 

expertas que compartieron información y conocimientos apreciables para la formulación de 

argumentos en los temas de su especialidad. 
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La Política Regional para la Igualdad y la Equidad de Género (PRIEG) es  una política 

transversal, de largo plazo, que basa su viabilidad institucional en los  pilares de la integración 

regional. En tanto política regional, se trata de un  instrumento de carácter directriz y 

orientador que promete aportar un valor agregado a las intervenciones sectoriales y 

nacionales, incorporando la igualad como criterio para el fortalecimiento de las políticas 

sectoriales y de la institucionalidad implicada en los asuntos regionales. La PRIEG es el 

resultado de un proceso técnico/político en el que han participado actores relevantes de la 

vida regional: funcionariado de la institucionalidad del SICA relacionado con temas de la 

PRIEG, representantes de redes de organizaciones de mujeres vinculadas a procesos de 

incidencia regional, instituciones nacionales sectoriales, expertas en igualdad  procedentes de 

sectores académicos, gubernamentales y de la cooperación. La PRIEG es una política pública 

que posiciona el principio de la igualdad de género y la no discriminación contra las mujeres. 

El punto de partida del documento de la PRIEG es la Resolución sobre los Lineamientos de la 

PRIEG, presentada a propuesta del COMMCA y acogida por la Reunión de Jefes y Jefa de Estado 

y de Gobierno del SICA en Diciembre de 2011.  

La gran apuesta de la PRIEG es que Ȱal  2025  los Estados parte del SICA hayan incorporado las 

medidas necesarias para garantizar el pleno desarrollo y el adelanto de las mujeres de 

Centroamérica y República Dominicana,  en condiciones de igualdad y equidad, en las esferas  

política,  social, económica, cultural, ambiental e institucional, tanto a  escala regional  como 

en  los ámbitos nacionalesȱ. 

Para la consecución de tal fin, la Política propone desarrollar medidas en siete Ejes 

Estratégicos, cada cual respondiendo a ciertos objetivos específicos:  

1. Autonomía Económica: propiciar la remoción de los obstáculos institucionales, 

materiales y culturales  que impiden a  las  mujeres centroamericanas y dominicanas el 

pleno goce de sus derechos económicos en condiciones de igualdad. 

2. Educación para la igualdad: fortalecer la actuación pública en áreas críticas para el 

desarrollo de las capacidades y la inserción social y productiva de las mujeres de la 

región. 

3. Gestión y prevención integral del riesgo a desastres: minimizar las prácticas que 

reproducen la desigualad en las acciones públicas de planificación, organización e  

implementación de esfuerzos dedicados a la  gestión de riesgos y la  adaptación al 

cambio climático 

4. Salud en igualdad: robustecer las capacidades de los sistemas de salud para que puedan 

integrar operativamente la perspectiva de derechos humanos de las mujeres y el 

enfoque del ciclo de vida en la promoción,  la prevención y la atención en salud 
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5. Seguridad  y vida libre de violencias: potenciar la incorporación derecho a una vida libre 

de violencia en las políticas, programas y acciones públicas dirigidas a prevenir, 

detectar, atender y erradicar la violencia en los ámbitos públicos y privados. 

6. Participación política y en la toma de decisiones: establecer una ruta regional para la 

homologación/estandarización de las legislaciones nacionales con los mecanismos 

jurídicos internacionales adoptados por los Estados en materia de derechos políticos y 

ciudadanía de las mujeres; y generar capacidades técnicas dentro de la institucionalidad 

regional y nacional para la garantía y exigibilidad de los derechos políticos y ciudadanos 

de las mujeres 

7. Condiciones para la implementación y la sostenibilidad.  Este Eje concentra una serie de  

factores críticos para la efectiva operatividad de la PRIEG  en particular,  y para la 

sostenibilidad de la agenda de la igualdad en general.  Entre éstos, el financiamiento y 

las estadísticas con perspectiva de género. 

 

Cada uno de estos objetivos da paso a un cuerpo de  62 medidas distribuidas del siguiente 

modo, según tema y tipo: 

 

Tipo de medida  
Autonomía 
Económica 

Educación 
Gestión 

de 
Riesgos 

Salud Seguridad 
Participación 

Política  
Condiciones de 

implementación  
TOTAL 

MEDIDAS 

Homologación 
y armonización  

2 2 2 1 3 2  12 

Fortalecimiento 
de políticas 
sectoriales  

7 4 3 3 3   20 

Fortalecimiento 
institucional  

3 3 3 5 3 6 7 30 

TOTAL 
MEDIDAS 

12 9 8 9 9 8 7 62 

 

%Î ÃÕÁÎÔÏ Á ÌÏÓ ÁÒÒÅÇÌÏÓ ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌÅÓȟ ÌÁ 02)%' ÒÅÑÕÅÒÉÒÜ  ÕÎÁ ȰÁÒÑÕÉÔÅÃÔÕÒÁ ÒÅÇÉÏÎÁÌ ÐÁÒÁ ÌÁ 

ÃÏÏÒÄÉÎÁÃÉĕÎȟ ÅÌ ÓÅÇÕÉÍÉÅÎÔÏ  Ù ÌÁ ÅÖÁÌÕÁÃÉĕÎȱ ÑÕÅ  ÆÏÒÔÁÌÅÚÃÁ ÅÌ ÍÁÎÄÁÔÏ ÒÅÃÔÏÒ ÄÅÌ  #/--#! 

y de los Mecanismos Nacionales de la Mujer; a la vez que permita una  sana distinción de roles 

en dos niveles: entre instituciones con mandatos transversales y sectoriales; y entre 

instituciones regionales y nacionales.  Es así, que la arquitectura de la PRIEG contará con tres 

mecanismos: 

- El Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica y República Dominicana (COMMCA), 

como órgano político y máxima autoridad en los asuntos de la PRIEG. Emitirá las 

recomendaciones y resoluciones que estime convenientes para impulsar el avance de las 

medidas establecidas. 

-Un Comité Directivo Regional (CD-PRIEG), conformado en el marco de la Comisión de 

Secretarías del SICA, por la vía de mandatar a esta instancia el ejercicio de  la función especial 

de actuar como ente directivo de la PRIEG.   
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-Comités Técnicos Sectoriales (CTS).  Tendrán el rol de apoyo a la implementación y al 

seguimiento, mediante la promoción de la coordinación interinstitucional, discusión y 

consolidación de planes de acción e informes, elaboración de propuestas para el avance de las 

medidas. 

Finalmente, hay que precisar que para la ejecución de la  PRIEG se hace un llamado a toda la 

institucionalidad SICA y sus correspondientes mecanismos nacionales, toda  vez que sus 

mandatos se relacionen con el contenido de las medidas propuestas. Es así que esta política 

regional también representa una oportunidad para el fortalecimiento de la cooperación 

intergubernamental.  
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1.1. Los compromisos internacionales   en materia de igualdad : agendas de 

consenso y agendas pendientes  

Desde la Carta de las Naciones Unidas hasta la fecha, se han firmado y ratificado un número 

significativo de acuerdos, tratados y convenciones internacionales, regionales y nacionales 

relativos a la igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres.  La Región SICA se ha 

embarcado dentro de ese proceso de cambio en pro de la igualdad, reconociendo 

jurídicamente las normativas internacionales en esa materia. El hecho de contar  con  

legislaciones en materia de igualdad, prevención y erradicación de la violencia en la mayoría  

de los países de la región es un paso importante. Esto es alentador, puesto que  los avances 

son significativos, pero también conlleva retos para las organizaciones privadas y 

gubernamentales que promueven los derechos humanos de las mujeres. 

Figura N° 1: Situación de la región respecto de compromisos internacionales para la 

promoción de la igualdad y los derechos de las mujeres 
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El  marco normativo y jurídico internacional para la igualdad y la promoción de los derechos 

humanos de las mujeres es bastante amplio. La IV Conferencia Mundial sobre la Mujer y la 

Plataforma de Acción de Beijing del año 1995,  contaron con  representaciones de los ocho 

países que conforman la Región SICA1. Este instrumento incluye dentro de su contenido el 

reconocimiento de la responsabilidad estatal, del sector privado y de la sociedad civil en el 

accionar para eliminar todos los obstáculos a la igualdad de oportunidades. Es esta 

Conferencia donde emergen el ȰÍÁÉÎÓÔÒÅÁÍÉÎÇȱ Ù ÅÌ ÅÍÐÏÄÅÒÁÍÉÅÎÔÏ ÃÏÍÏ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁÓ ÐÁÒÁ 

el pleno desarrollo de los derechos humanos de las mujeres.   

En todo este marco internacional, las convenciones más importantes para la región son la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(mejor conocida como CEDAW, por sus siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo de 1999; y 

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, Belém do Pará de 1994. Los países de la Región SICA han firmado y ratificado ambos 

instrumentos. 

Traducido esto a los planos nacionales, el panorama de los países de la Región SICA ha 

cambiado muy positivamente. La mayoría cuenta  ya con legislaciones específicas en materia 

de igualdad entre mujeres y hombres, así como de leyes integrales para combatir la violencia 

contra las mujeres y Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres. 

Algunos países ya cuentan con medidas de acción positiva dentro de sus legislaciones 

electorales para facilitar y promover la participación política de las mujeres. Esto como parte 

del proceso de actualización y armonización de sus normativas a partir de las recientes leyes 

de Igualdad y Leyes Integrales para la eliminación de la violencia contra las mujeres. 

Asimismo, algunos países han realizado un proceso de revisión de sus legislaciones sobre 

familia, códigos civiles, electorales, laborales y penales. 

Algunas de estas legislaciones pertenecen a la ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÁ Ȭsegunda generaciónȭ, lo que ha 

permitido la incorporación de problemáticas alarmantes como el feminicidio, tráfico de 

mujeres, niñas y niños, violencia sexual, entre otros. Además de la adaptación de 

terminologías y conceptos arcaicos y, en algunos casos, la ampliación de los ámbitos de 

aplicación de las leyes de violencia, incluyendo otros tipos de relaciones y/o vinculaciones en 

los que una persona incurre en delito.  

Sin embargo,  a pesar de los significativos avances, en algunos países siguen pendientes la 

adopción y ratificación de ciertos instrumentos internacionales. Ejemplos de esta situación 

son el Protocolo Facultativo de la CEDAW y la Convención sobre Derechos Políticos de la 

Mujer o  las  reservas al reconocimiento de la  Corte Internacional de Justicia como la entidad 

encargada de velar por el cumplimiento de dichos acuerdos y/o violaciones a los mismos.  

                                                           
1 Costa Rica, Belice, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Panamá y República Dominicana. 
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Otro factor que ralentiza los avances logrados es el hecho de que los Mecanismos para el 

Adelanto de las Mujeres de la mayoría de los países que conforman el SICA poseen 

presupuestos limitados con relación a sus mandatos y que éstos dependen de la voluntad 

política, de la solidez fiscal,  pero sobre todo, del compromiso de los gobiernos para invertir 

más o menos en la igualdad y/o promover políticas públicas a favor de la igualdad. La 

autonomía financiera y orgánica de los Mecanismos Nacionales de la Mujer es uno de los 

temas medulares para el avance de la igualdad.  

Hasta la fecha, los Mecanismos para el Adelanto de la Mujer que ɀen montos absolutos-

cuentan con más fondos son Costa Rica, que asigna 18.7 millones de dólares al INAMU; en 

segundo lugar República Dominicana, asignando 11.7 millones de dólares al Ministerio de la 

Mujer. Y en el otro extremo, los países que menos presupuesto asignan son Honduras y 

Nicaragua. Esta situación se refleja en las dificultades para el funcionamiento institucional y 

para la puesta en marcha de los Planes Nacionales de Igualdad y los servicios de atención y 

restitución de derechos a mujeres víctimas de violencia. 

 

Gráfico N° 1: Asignación presupuestaria a los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres 

(2013) 
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La agenda pendiente de los países de la región se centra en grandes áreas como, entre otras 

relevantes, el acceso de las mujeres a la justicia; mercado laboral y cuidado; servicios de 

atención y restitución de derechos para mujeres víctimas de violencia; derechos sexuales y 

reproductivos; acceso de las mujeres a puestos de toma de decisiones en el ámbito público y 

privado; acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC); regulación 

de los medios de comunicación social tanto de titularidad pública como privada en el respeto 

a la igualdad; planes de educación no sexistas, coeducativos y libres de estereotipos; 

presupuestos con perspectiva de género; e incorporación de las agendas de las mujeres 

rurales, indígenas y afrodescendientes. 

Muchos de los temas de la agenda pendiente están incluidos en compromisos internacionales, 

como los contraídos en la Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 

Órgano subsidiario de la CEPAL, en el marco de los Consensos que se adoptan en este espacio.  

Los más recientes Consensos (Quito, 2007; Brasilia 2010 y Santo Domingo, 2013) marcan la 

pauta en materia de Autonomía Económica de las mujeres y temas relevantes como el trabajo 

doméstico remunerado, las TIC y el empoderamiento, entre otros.   

Por otro lado, se encuentra el Consenso de Montevideo, resultado de la Primera reunión de la 

Conferencia Regional sobre la Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe, llevada a 

cabo en agosto de 2013, documento que hace una revisión de los asuntos pendientes  y de los 

nuevos desafíos para la región en materia de población y desarrollo. Dentro de los puntos 

prioritarios incluidos en la agenda que se debatieron en la Conferencia se encuentran los 

derechos, necesidades y demandas de adolescentes y jóvenes, personas mayores, 

discapacitadas, protección social y retos socioeconómicos, la brecha en el acceso universal a 

servicios de salud sexual y reproductiva y equidad de género, poblaciones indígenas y 

afrodescendientes, entre otros. 

Para el COMMCA, la Conferencia  referida es un tema prioritario . Desde 2012, a través de la  

Secretaría Técnica de la Mujer del Sistema de la Integración Centroamericana (STM-

COMMCA/SICA) el COMMCA desarrolla el  proyecto de ȰFortalecimiento de la Agenda de la 

Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (CIPD) en la Región SICAȱ , el cual cuenta 

con el apoyo del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA/LACRO). El objetivo de 

dicho proyecto es fortalecer las capacidades de los mecanismos de la mujer que integran el 

COMMCA para posicionar estratégicamente la agenda de la CIPD, tanto en lo interno de sus 

países, como en el ámbito del SICA. Dicha agenda se incluye dentro de la PRIEG en forma de  

enfoques estratégicos que guían las acciones de la misma. Con ello, el COMMCA continúa con 

el compromiso para la implementación de la agenda regional de población y desarrollo más 

allá del 2014 en la Región SICA. 

Pese a todos los avances citados, aún hay un listado de ȰÃÏÓÁÓ ÐÏÒ ÈÁÃÅÒȱ, agendas que 

demandan el establecimiento de un nuevo contrato social favorable a la igualdad. Dichas 

agendas están en la base de la PRIEG. 
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1.2. Contexto de la igualdad en la Región SICA 

 

La población de Centroamérica y de República Dominicana asciende a más de 53 millones de 

habitantes en total (SIRSAN, 2011).  Las mujeres representan la mitad de esta población 

(50.8%). 

Esta región protagoniza una transición demográfica que se caracteriza por la disminución del 

ritmo de crecimiento poblacional y el paulatino envejecimiento de la población. Guatemala y 

Costa Rica son los casos extremos de esa transición demográfica: el primero,  iniciando la 

transición y, el segundo, en una fase avanzada de esta. El Salvador y República Dominicana 

representan un punto intermedio en dicha transición.  

Como conjunto, la región se encuentra en un momento en el que el peso de la población en 

edades productivas ha aumentado considerablemente, al comenzar a disminuir la población 

más joven y no haber acumulado de manera significativa población en edad avanzada. A este 

fenómeno se le ha llamado ȰÂÏÎÏ ÄÅÍÏÇÒÜÆÉÃÏȱȠ Ås decir, una situación que permite potenciar 

el crecimiento y el desarrollo.  

La migración es otro factor relevante en el panorama social de la región. Aunque algunos 

estudios exploratorios afirman que las mujeres migrantes, sobre todo las que migran a 

Estados Unidos, pudieran estar mejorando su autonomía económica, lo cierto es que hace falta 

estudiar en profundidad las relaciones de género que tienen lugar en las dinámicas de la 

población migrante. Existe información y estudios preliminares que relacionan la migración 

con el alto riesgo de violencia hacia las mujeres y con el establecimiento de las denominadas 

ȬÃÁÄÅÎÁÓ ÇÌÏÂÁÌÅÓ ÄÅ ÃÕÉÄÁÄÏȭȢ 

También se ha acelerado la migración campo-ciudad. En términos generales, el istmo 

centroamericano ha pasado de ser mayoritariamente rural en 1980, cuando los dos tercios de 

su población vivían en el campo;  a ser mayoritariamente urbano, con más de la mitad de la 

población viviendo en las ciudades (Estado de la Región, 2011).  

En las últimas décadas, la situación de las mujeres en Centroamérica y República Dominicana 

ha mejorado de manera sustantiva en diferentes ámbitos. Los indicadores muestran adelantos 

en el grado educativo de las mujeres, aumentos en su inserción en el mercado laboral y en los 

cargos de toma de decisiones, pero aún existen importantes desafíos para lograr la igualdad. A 

continuación se presenta un panorama general de la igualdad en la región, con información 

disponible que  ha sido agrupada en los tres pilares de la autonomía de las mujeres. 
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Autonomía Económica  

 

Según la base de datos de indicadores internacionales del PNUD, la región ha observado un 

crecimiento de la participación femenina en la Población Económicamente Activa (PEA), la  

cual  representaba un 50% en el año 2000 y  llegó  al 58% como promedio para la región  en el 

2011.  Sin embargo, el porcentaje promedio de mujeres sin ingresos propios es de más de un 

35%, un porcentaje considerablemente superior al de los hombres en tal situación (Gráfico 

No. 2) 

Los países del COMMCA y la República Dominicana muestran proporciones significativas  de 

mujeres jefas de hogar en condiciones de pobreza, tanto en el ámbito urbano, como rural. En 

todos los países donde existen datos, se observa mayor presencia de hogares pobres con 

jefatura femenina (Costa Rica 15,4%; El Salvador 37,6%; Honduras 54,5%; Panamá 17,5% y 

República Dominicana 48,4%). Esta situación es aún más grave en el ámbito rural. 

Asimismo,  persisten  la  brecha salarial y la segregación ocupacional,  lo que estaría revelando 

que el empleo no produce de manera directa la igualdad salarial, y que la formación 

profesional aún no es suficientemente inclusiva para generar el acceso a empleos de manera 

equitativa. 

Cuando se gira la vista a la otra cara del mundo del trabajo, se observa que las tareas 

domésticas y del cuidado siguen siendo una responsabilidad predominantemente femenina. 

En países donde se han desarrollado mediciones del Uso del Tiempo, esta situación se 

constata por el número de horas que mujeres y hombres dedican a las tareas del hogar.  En 

Costa Rica, por ejemplo, la encuesta desarrollada en 2011 para en el Área Metropolitana 

reportó que  las mujeres dedican 37 horas semanales al trabajo doméstico no remunerado, y 

los hombres 15,5 horas. En el caso de El Salvador, la encuesta hecha en 2010 reportó 37.5 

horas para las mujeres y 17 horas para los hombres. Esto significa, que la carga global de 

trabajo (remunerado + no remunerado) de las mujeres es más larga o más intensa a razón de 

que dedican el doble de tiempo que los hombres a las tareas del hogar. Traducido a términos 

monetarios, el trabajo doméstico no remunerado puede adquirir  dimensiones significativas. 

En El Salvador, por ejemplo, cálculos para el 2005 reportaron un 32% del PIB  (PNUD, 2008) 

En cuanto al tema empresarial,  la región se caracteriza por la cantidad de micro, pequeñas y 

medianas empresas (MIPYMES) existentes. Con base en la información disponible, se sabe que 

para el año 2011 el 64% de las micro y pequeñas empresas de El Salvador estaban en manos 

de mujeres (Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, 2011), en Panamá para el año 

2010, más del 57% de las microempresas estaban lideradas por mujeres (Ministerio de 

Economía y Finanzas); en República Dominicana (datos de enero 2009) alrededor de un 45% 

de las micro, pequeñas y medianas empresas eran dirigidas por mujeres (Consejo Nacional de 

Competitividad). Y, en Nicaragua, el 55% de las MIPYMES eran administradas por mujeres 

(Ministerio de Fomento e Industria y Comercio de Nicaragua). 
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De acuerdo con datos del Banco Mundial para 2010, se constata que cuanto mayor es el 

tamaño de las empresas, menor es la participación de las mujeres en la propiedad de las 

mismas, y menor aún su participación en la gerencia general de éstas, diferencia que se 

profundiza al pasar del segmento de las medianas a las grandes empresas. 

Gráfico N° 2: América Latina (6 países): población sin ingresos propios por sexo, año 2010. 

 

 
 

Respecto del tema de los activos, algunos datos disponibles dan cuenta de que la proporción 

de mujeres propietarias aún es baja. Por ejemplo, en  El Salvador las mujeres representan un 

14% de las personas propietarias de tierras con vocación agrícola (EHPM 2011). Y para la 

década pasada, se estimó que en Honduras solo un 12% de los títulos de parcelas de tierra 

correspondía a mujeres, mientras que en Guatemala solamente un 9% de las adjudicaciones 

de tierra dadas entre 1962 y 1996 correspondió a las mujeres indígenas (Calfio Montalva, 

2005). Este es un tema en el que el reto estadístico está presente. 

 

En cuanto a la educación, en la base  de la pirámide socio-educativa pueden apreciarse 

algunas diferencias importantes según cada país. Los últimos censos realizados en  los países 

de la región reflejan que la tasa de analfabetismo femenino es, en general,  ligeramente menor 

que la de los hombres; a excepción de El Salvador y Guatemala.  En este último país las 

mujeres rurales y las mujeres indígenas presentan tasas de analfabetismo notablemente 

superiores a la de los hombres, lo que influye en la tasa nacional que llega al  32,1% de las 

mujeres  y  18,3% para los hombres (Sistema de Información de Tendencias Educativas en 
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América Latina).  Está demostrado que hay un efecto multiplicador mayor en el incremento de 

ingresos en las mujeres (un 44% Vs. 36% para los hombres) cuando ellas logran completar 

cuatro años o más de estudios (ONU, 2005). 

 

En el ámbito de la educación, persiste el déficit de cobertura para  atender poblaciones de 3 a 

5 años; edades en las que los hijos y las hijas demandan más horas de cuidado, lo que se 

convierte en un factor determinante de que las mujeres pasen a formar parte de la población 

que declara no ser económicamente activa a cauÓÁ ÄÅ ÌÏÓ ȰÑÕÅÈÁÃÅÒÅÓ ÄÏÍïÓÔÉÃÏÓȱ Õ 

ȰÏÂÌÉÇÁÃÉÏÎÅÓ ÆÁÍÉÌÉÁÒÅÓȱ ɉÃÁÔÅÇÏÒþÁÓ ÃÏÍĭÎÍÅÎÔÅ ÕÔÉÌÉÚÁÄÁÓ ÅÎ ÌÁÓ %ÎÃÕÅÓÔÁÓ ÄÅ (ÏÇÁÒÅÓɊȢ 

 

Autonomía Física  

 

Al observar la tasa de homicidios intencionales, las más elevadas tienen lugar en el triángulo 

Norte de Centroamérica  (Guatemala, El Salvador y Honduras) donde la violencia social es más 

grave, con una tasa promedio de homicidios para el año 2011 que ronda los 70 por 100 mil 

habitantes. Cuando se desagrega la cifra de homicidios por sexo y edad se advierte la alta 

afectación de población joven, fundamentalmente los jóvenes varones.  

Sin embargo, en la mayor parte de los países de Centroamérica -salvo Costa Rica- un 

significativo ɀy creciente- número de mujeres muere fuera de sus casas. Se observa cada vez 

más el aumento del uso del armas de fuego contra las mujeres y que gran parte de estos 

hechos son cometidos en lugares públicos, con participación de grupos y redes del crimen 

organizado. Datos comparables pueden encontrarse en el gráfico siguiente. 

Gráfico N° 3: América Latina (5 países): femicidios y femicidios íntimos, año 2010.  
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Datos más recientes recopilados por una investigación auspiciada por la FLACSO -la cual 

abarcó el período entre 2003 y 2012- dieron cuenta de un total  acumulado de  12,178 

feminicidios -o asesinatos de mujeres por cuestiones de género- en los países del Triángulo 

Norte de C.A. 

 

De manera global, la región está experimentando un conjunto de transformaciones 

demográficas que  plantea retos no solo para los mercados laborales, sino también para las 

políticas sociales. Según estimaciones de la CEPAL, la esperanza de vida en la región ha 

aumentado en un promedio de 12 años en las últimas tres décadas; pero esto representa una  

ventaja solo relativa para las mujeres, para quienes una vida más larga no se ha traducido 

automáticamente un una vida más saludable, sino, al contrario, en ÕÎÁ Ȱdiscapacidad 

funcionalȱ.   

En cuanto a la salud de las mujeres y el ciclo vital, cerca del 2% de las muertes de las jóvenes 

de 15 a 29 años se debe a causas relacionadas con el embarazo, parto o puerperio (CEPAL, 

UNFPA, 2011). Todos los años se producen 1,2 millones de embarazos no planeados, de los 

cuales  el 49% se da entre adolescentes.  Según la OPS, en los países del CA4 ɀGuatemala, El 

Salvador, Honduras y Nicaragua-  + República Dominicana, el porcentaje de adolescentes que 

ya son madres o están embarazadas por primera vez va desde el  21  hasta  el 25%. 

 

Autonomía Política  

 

Los países del COMMCA han contado en  las últimas tres décadas con la presencia de mujeres 

en la primera magistratura nacional: la presidenta Violeta Chamorro (1990 -1997), en 

Nicaragua, la presidenta Mireya Moscoso (1999-2004), en Panamá, y la presidenta Laura 

Chinchilla Miranda, en Costa Rica (2010-2013) 

En la actualidad, la participación de las mujeres en las distintas instancias del gobierno de los 

países SICA es, en general, auspiciosa. Sin embargo, sigue siendo baja  cuando se la compara 

con los promedios regionales y con la participación de los hombres. 

En el poder ejecutivo, a excepción de Costa Rica y Nicaragua (con 35% y 56% 

respectivamente) las mujeres representan entre el 11% (República Dominicana) y el 21% 

(Panamá) de los miembros del Gabinete en el último periodo de Gobierno. En cuanto a los 

órganos legislativos, la presencia de las mujeres también es variada. Para el 2012 estas van 

desde el 3.1% en Belice, hasta el 38.6% en Costa Rica. Se destaca un avance, aunque lento, 

importante, en el ámbito local en cuanto a los concejos municipales. Si bien al examinar su 

participación como alcaldesas las cifras son todavía considerablemente reducidas, pues el 

resultado del promedio regional es menor del 15%, en Guatemala y Panamá las mujeres 

representan un 10% de los concejos municipales, mientras que en el resto de los países se 

sitúan por debajo de dichos porcentajes, a excepción de Costa Rica que supera el 40% y 

República Dominicana con un 33.3%.  
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Gráfico N° 4: Participación política de las mujeres en la región 

 

 

 

 

1.3. El camino recorrido por el  SICA en materia de igualdad de género. 

 

Desde la reactivación de los esfuerzos de integración regional en 1991, los Órganos del SICA 

han adoptado una serie de decisiones y medidas para avanzar en materia de igualdad y 

equidad de género a todo nivel y en todo sector. El primer hito en este proceso fue la 

incorporación del COMMCA al SICA mediante el Acuerdo No. 13 de la XXVI Reunión Ordinaria 

de Jefes de Estado y de Gobierno del SICA, en junio de 2005. Con este acto, se manifiesta la 

voluntad de emprender el esfuerzo de institucionalización de la perspectiva de género, al 

dotar al SICA de un ente especializado con funciones de rectoría en materia de igualdad. 

En esta ruta también se destaca el establecimiento de un Acuerdo Marco de Cooperación 

Funcional con la Secretaría General del SICA, de julio de 2007, mediante el cual la Secretaría 

Técnica de la Mujer del COMMCA  se adscribe a ese órgano administrativo superior.   














































































































